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gran sistema de garantías, no en mero contenido formal»; por ello «la
falta de citación para ser oído en un acto o trámite tan importante como
el de la vista de un recurso, donde se han de alegar las razones de la
defensa de la parte, supone infringir el principio de contradicción propio
de la tutela judicial efectiva en su aspecto más esencial»; de ahí que «si
esta actividad de notificación, o citación, o emplazamiento, no se realiza
por el órgano judicial, aun por error, o por otra causa, pero en todo caso
no por obra de la parte afectada, es evidente que no sólo se contraría la
ley ordinaria, sino que, por producirse indefensión, trasciende al ámbito
constitucional y en este plano debe ser considerada» (fundamento
jurídico 2.°).

En los casos que ahora consideramos· no ofrece dudas que se han
producido las violaciones del derecho a la tutela judicial efectiva
causantes de indefensión, y que éstas son objetivamente imputables al
órgano judicial en la medida en que, como se acredita por las
mencionadas certificaciones judiciales extendidas respectivamente el 1
de diciembre de 1987 y el21 de enero de 1988, figuran presentados, 20
de noviembre de 1986 y el 17 de mayo de 1984, los escritos de
personación en uno y otro proceso de la recurrente inscritos en el Libro
de Registro de la Audiencia Provincial; a pesar de lo cual el órgano
judicial, al omitir por la razón que fuese, tener en cuenta dichas
personaciones, decretó la citación en estrados de la recurrente y se
dictaron las respectivas sentencias sin que ésta, que no había incurrido
en negligencia, fuese oída, y tuviese así ocasión de defender sus intereses
en la segunda instancia, en la que se revocaron sendas decisiones que le
habían sido favorables. Ello constituye una clara indefensión, que ha de
ser reparada en esta sede.

3. Queda, sin embargo, por dilucidar cual ha de ser la forma en que
dicha reparación debe efectuarse. Las demandas de amparo se dirigen,
como queda dicho,· contra las resoluciones judiciales que denegaron la
nulidad de actuaciones que la hoy recurrente solicitó al advertir la
situación de indefensión en la que la actuación del órgano judicial la
había colocado.

Siendo estos los objetos de los recursos, serían estas denegaciones los
únicos actos Judiciales que, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 55.1
a) de nuestra Ley Orgánica, deberíamos anular. Tal solución, aunque
respetuosa de ela letra del precepto,_ sería, sin embargo, insatisfactoria
por un doble motivo. De una parte, y esto es sin duda lo esencial, dejaría
sin tocar la fuerza de cosa juzgada de las Sentencias que pusieron
término a los procesos en los que la recurrente quedó indefensa y
consolidaría así la vulneración de su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva. De otra, vendría a anular unas decisiones que en sí
mismas no lesionan directamente derecho alguno sino que se limitan a
denegar el remedio que la recurrente en amparo solicitaba, por entender
el órgano judicial que, en aplicación de lo dispuesto en el arto 240 LOPJ,
no estaba en su poder concederlo.

Para evitar tal resultado, es necesario extender nuestro pronuncia.
miento a todas las actuaciones judiciales producidas a partir del
momento en que se ori.ginó la indefensión, declarando la nulidad incluso
de las sentencias definitivas y firmes que pusieron término a los
procesos, no en razón de su contenido intrínseco, sino por el hecho de
ser culminación de un procedimiento viciado.

Esta extensión de nuestro pronunciamiento a resoluciones judiciales
que no son las directamente impugnadas en esta vía de amparo
constitucional encuentra apoyatura, en los amplios términos. del
arto 55.1 c) LOTC, que faculta a este Tribunal para adoptar las medidas
apropiadas al restablecimiento de la recurrente en la integridad de su
derecho o libertad.

Sala Segunda. Sentencia 213/1989. de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 1.650/1987. Contra Autos de la Audien
cia Provincial de Palma de Mallorca, denegatorios de
nulidad de actuaciones en arelación procedente de juicio de
cojInición. Vulneración de derecho a la tutela judicial
ejectiva: Indefensión debida a omisión del órgano judicial.

La Sala ~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RublO L1orente, Presidente; don Antonio Troyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.650/1987, interpuesto por don
Miguel Filani Pons y doña Ana Oliver GarCÍa, representados por don
Carlos Ibáñez de la Cadiniere y asistidos del Letrado don Juan Auxá
Fomés, contra los Autos de la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca de 5 de octubre y 13 de de noviembre de 1987, denegatorios

La nulidad de actuaciones que nos vemos así llevados a acordar para
remediar las ,vulneraciones del derecho a la tutela. judicial efectiva
sufridas por la recurrente, es, sin embargo, la medida que ésta solicitaba
del órgano judicial y que tal órgano denegó por imponérselo así el tenor
literal del arto 240 LOPJ. Esa denegación queda ahora privada de
sentido en razón de la ya referida necesaria extensión de nuestro
pronunciamiento a actuaCIOnes judiciales que no fueron objeto directo
de la petición de amparo, pero elto no nos dispensa de pronuJ?ciamos
sobre las que sí lo fue, y éstas ha de entenderse que tambIén leSIOnan el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, pues de lo contrario la
estimación de los amparos sería imposible.

Las decisiones denegatorias de la nulidad de actuaciones son no
obstante legalmente correctas. Tal vez la interpretación que del arto 240
LOPJ ha hecho el órgano judicial no sea la única posible, pero no es
irrazonable. Nos encontramos así en el supuesto contemplado por el
apartado 2 del ya citado art. 55 LOTC, que nos obliga a cuestionar la
constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación lesiona el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. No es, sin embargo,
sólo desde la perspectiva de ese derecho fundamental (art. 24.1 C.E.),
desde donde ha de ser analizada la constitucionalidad del precepto
cuestionado. Ha de serlo también· desde la que determina el carácter
subsidiario del recurso de amparo ante este Tribunal (art. 53.2 C.E.) e
incluso desde la del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas que
garantiza el arto 24.2 de la Ley Fundamental.

FALLO

En atención a todo 10 expueslo, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.0 Otorgar el amparo y, en consecuencia, declarar la nulidad de
todas las actuaciones judiciales producidas desde la fecha de la persona
ción del representante de la Mutua Madrileña Automovilista, Sociedad
Anónima, en los rollos de apelación núms. 373/1986 y 164/1984.

2.° Reconocer el derecho del recurrente"asee tenido por parte en los
respectivos recursos de apelación, a partir de las fechas de su persona
ción.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento posterior a la persona
ción de la recurrente en los referidos procedimientos, al objeto de que
se entiendan con ella las sucesivas actuaciones.

4.° Elevar al Pleno del Tribunal la cuestión de constitucionalidad
del arto 240 de la LOPJ por la posible vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva garantizado en-el arto 24.1 de la Constitución, de lo
establecido en ·el arto 53.2 de la misma en relación con el carácter
subsidiario del recurso de amparo, y desde la perspectiva del derecho a
un proceso sin dilaciones indebidas reconocido por su arto 24.2.

Publíquese. esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-Firmados y rubricados.

de nulidad de actuaciones en la apelación en juicio de cognición. Ha sido
parte el Ministerio Fiscal. Fue Ponente el Magistrado don Antonio
Truyo} Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 11 de diciembre de 1987 tuvo entrada en el registro de este
Tribunal un escrito de don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, Procurador de
los Tribunales, quien en nombre y representación de don Miguel Filani
Pons y doña Ana Oliver García interpone recurso de amparo contra
Auto de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca de 13 de noviembre de 1987, confirmatorio en súplica del
anterior de 5 de octubre de 1987, que denegó la nulidad de actuaciones
en la apelación contra la Sentencia del Juzgado de Distrito de Inca de
16 de de octubre de 1986, recaída en juicio de cognición sobre
declaración de propiedad y deslinde. Se invocan los arts. 14 y 24.1 de
la Constitución.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:

a) En enero de 1985 los solicitantes de amparo fueron demandados
en juicio de cognición por don Pedro Siquier Martí, quien solicitaba se
reconociese una determinada extensión a la finca de su propiedad
colindante con la de los demandados, así como su derecho a delimitarla
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fisicamente. El Juzgado de Distrito de Inca dictó Sentencia de 16 de
octubre de 1986 en la que se reconocía la extensión de la finca que el
demanelante indicaba pero se aceptaba la reconvención de los demanda·
dos sobre aplicación del principIo de accesión invertida, por lo que el
actor debía segregar parte de su finca a favor de los demandados, con
la correspondiente indemnización.

b) Apelada la Sentencia por el actor y emplazadas las partes ante
la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, la que ahora recurre en
amparo se personó en tiempo y forma, si bien no se le dio traslado de
ninguna de las actuaciones posteriores. La Sentencia recurrida f~e
revocada por Sentencia de la Sección Segunda de la referida Audieo.cIa
de 22 de mayo de 1987, que estimó la demanda y rechazó la accesIón
invertida al apreciar mala fe en la edificación del chalet por parte de los
demandados. La alzada se substanció sin intervención de éstos.

c) El 28 de julio de 1987 la representación de los solicitantes de
amparo compareció ante la Secretaría de la referida Sección de la
Audiencia Provincial de Palma, quien mediante dilisencia certificó que
se le había presentado copia del eserito de personaclón en la apelacIón
(de 29 de enero de 1987) con el sello de la Secretaria, sin que hubiera
podido localizarse el original de tal escrito, y que a dicha representacIón
no se le babia dado traslado de ninguna de las actuaciones de la
apelación. Mediante providencia de la misma fecha se comunicó la
Cltada diligencia a las partes a los efectos prevenidos en el arto 240.2
LOPJ. •

d) En el plazo señalado por la citada providencia los demandados
solicitaron la nulidad de todo lo actuado con postenondad a su
personación de 29 de enero de 1987 por haberse producido indefensión,
mientras que la otra parte negó la autenticidad del escrito de persona
ci6n al no haberse podido contrastar con el original, a la vez que
consideraba que, según los términos del arto 240.2 LOPJ, no cabía
decretar la nulidad de actuaciones una vez pronunciada Sentencia firme.

Mediante Auto de 5 de octubre de 1987 la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Palma denegó la nulidad de actuaciones por
haber recaído Sentencia firme, en aplicación de lo dispuesto en el ~rt.
240 de la Ley orgánica del Poder Judicial. Interpuesto recurso de súphca,
la referida Sección lo desestimó por Auto de 13 de nOVIembre de 1987.
El 10 de diciembre los actores presentaron nuevo escrito a la Sala
alegando que dicho Auto vuln~raba los derechos reconocidos en los arts.
14 y 24.1 C.E. .' .

3. Los actores alegan que, habiéndose personado en la apelación el
29 de enero de 1987, no haberles dado traslado de ninguna actuación
posterior y haberse tramitado la fase de instrucción y celebrado la VI.sta
sin su participación, ha vulnerado su derecho a la i$ualdadreconocldo
en el arto 14 C.E., que excluye la discriminaCIón o desigualdad
injustificada de tratamiento legal, así como su derecho a una tutela
judicial efectiva previsto en el arto 24.1 C.E., que prohibe la indefensión.
Indican que su pretensión era adherirse a la apelación en lo que r~specta

al no pronunciamiento del Juez de instancia sobre la excepcIón de
prescripción aducida por ellos. .

Solicitan la nulidad del Auto impugnado y que se retrotr..gan las
actuaciones al momento anterior a la citada personación, así como la
suspensión de la ejecución de la resolución recurrida, que les causaría
graves e irreparables perjuicios.

4. Mediante providencia de 1 de febrero de 1987 la Sección
Segunda del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo y solicitar certificación o copia adverada de las
áetuaciones a la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorca y al Juzgado de Distrito de Inca, interesando de éste que
efectuase los emplazamientos correspondientes en aplicación de lo
dispuesto en el arto 51 LOTC.

5. Formada la pieza separada de suspensión, don Carlos Ibáñ~z.de
la Cadiniere, en representación de los actores, se ratificó en la petICIón
de suspensión expresada en el primer otrosí de la demanda de amparo.
El Fiscal ante el Tribunal Constitucional puso de manifiesto que la
ejecución de la Sentencia impugnada significaría la demolición de parte
del chalet construido en terreno de propiedad controvertida. Así pues,
de otorgarse el amparo, que significaría la reiteración del recurso de
apelación y una nueva Sentencia, y de ser ésta favorable a los actores,
los daños serían de dificil reparación. En consecuencia interesaba la
suspensión de dicha resolución, con imposición de garantías a cargo de
los actores en caso de que se estimase que la suspensión causaba
perjuicios al demandante en el juicio ordinario.

Mediante providencia de 22 de mayo de 1989 la Sala Segunda del
Tribunal Constitucional acordó suspender ·Ia ejecución de la Sentenc18
impugnada.

6. Mediante providencia de 3 de abril de 1989, la Sección Cuarta
del Tribunal Constitucional acordó dar vista de las actuaciones recibidas
a los solicitantes de amparo y al Tribunal Constitucional para que
pudiesen formular las ale$3ciones que estimasen oportunas.

Los actores, por esento presentado el 28 de abril de 1989, se
ratificaron en las alegaciones formuladas en la demanda de amparo,
señalando que, de no ser por las circunstancias ya reseñadas, se hubIeran
adherido a la apelación en lo que toca a la excepción de prescripción

aducida por ellos y que no fue resuelta por la Sentencia de instancia, .ni
luego por la Audiencia Provincial, solicitando que recayera pronunCIa
miento sobre la misma.

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional expone en su informe las
diversas posiciones de apelante y apelado en la regulación del procedi
miento civil seguido en el pleito a quo. Señala que los apelados se
personaron en forma y plazo y que su posterior incoparecencia al acto
de la vista fue debido a una circunstancia ajena a la parte e imputable
al Tribunal, lo que les ocasionó quedar indefensos frente a la pretensión
impugnatoria. La notificación en estrados, que efectivamente se pro
dujo, no eliminó tal indefensión, pues los apelados tenían la confianza,
al haberse personado en legal forma, de ser citados personalmente. En
cuanto a la alegación de vulneración del arto 14 C.E., entiende el Fiscal
que la queja no puede, en cambio, ser admitida, ya que falta un término
de comparación que permita la oportuna confrontación. .

En consecuencia, el Ministerio Fiscal interesa que se dicte SentenCIa
otolJ3ndo el amparo, por vulnerar las resoluciones dictadas por la
AudIencia Provincial de Palma de Mallorca el arto 24.1 C.E., y
declarando la nulidad de las actuaciones procesales posteriores a la
personación del actor en la apelación.

Mediante providencia de 18 de septiembre se señaló para delibera·
ción y votación del presente recurso el día 27 de noviembre, quedando
concluida con esta fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. Como ha quedado expuesto en los antecedentes, el recurso de
,amparo se interpone como consecuencia de la tramitación, en ausencia
de los apelados y ahora recurrentes en amparo, del recurso de apelación
1/1987 interpuesto contra la Sentencia dictada por el Juzgado de
Distrito de Inca (Mallorca) el 16 de octubre de 1986 en los Autos de
juicio de cognición núm. 45/1985. Alegan los solicitantes de amparo
haberse personado en tiempo y forma en dicha segunda instancia, sin
que pese a ello ·les fuera notificada actuación alguna, y consideran que
la den~ción por parte de la Sección Segunda de la Audiencia
ProvinCIal de Palma de Mallorea de la nulidad de actuaciones pedida
por tal circunstancia en aplicación de 10 dispuesto en el arto 240 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), ha vulnerado su derecho a la
tutela judicial efectiva y les ha causado una completa indefensión.

2. Conviene, para resolver el supuesto enunciado, recordar breve
mente la doctrina de este Tribunal relativa a la comunicación de los
órganos judiciales con las partes. La corrección en la práctica de las
notificaciones y emplazamientos es esencial para que se dé cumplida
satisfacción al derecho a una tutela judicial efectiva, debiendo los
órganos judiciales poner el máximo empeño en que no se creen, por
error o funcionamiento deficiente de la Administración de Justicia,
situaciones de indefensión. Por otro lado, corresponde a las partes
intervinientes en un proceso mostrar la debida diligencia, sin que pueda
alegar indefensión quien se coloca a sí mismo en tal situación o quien
no hubiera quedado indefenso de actuar con una diligencia razonable·
mente exigible.

Pues bien, consta en las actuaciones que, formulado recurso de
apelación por la parte demandante en el proceso a quo, la cual
compareció ante la Audiencia ella de diciembre de 1986, la tramitación
de la apelación siguió su curso haciéndose en estrados las correspondien
tes notificaciones a los apelados, a quienes se tuvo por no personados.
Así, el 13 de mayo de 1987 tuvo lugar la vista en ausencia de los
demandantes de amparo.

Sin em~o, los demandados y apelados, al tener conocimiento de
la Sentencia dIctada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Palma de Mallorca el 22 de mayo de 1987, presentaron a la Sala el
28 de julio, por medio de su representación, fotocopia del escrito de
personación en la apelación, debidamente sellado por la Secretaría de la
referida Sección de la Audiencia, acreditativo de que habían efectuado
la personación el 29 de enero de 1987. Quiere ello decir que, si bien no
se personaron en el término del emplazamiento ante la Audiencia, lo
hicieron inmediatamente después. Y es incuestionable que, en virtiud de
lo que establece el arto 843, segundo párrafo, de la Ley de Enjuciamiento
Civil, los apelados tenían derecho a que se les tuviese por parte desde
el mismo momento de su personación y a que se entendieran con ellos
o con su Procurador las diligencias sucesivas, aun sin retroceder en el
procedimiento.

Aunque la otra parte ha puesto en duda ante la Audiencia Provincial
de Palma de Mallorca la autenticidad del documento acreditativo de la
personación de los demandados, lo cierto es que ni la Sala cuestionó tal
autenticidad al denegar la nulidad de actuaciones solicitada por los
ahora recurrentes ni dicha parte ha iniciado actuación penal alguna por
supuesta alteración o falsificación de tal copia del escrito de persona
ción. Por ello, no puede sino entenderse que los demandados se
personaron efectivamente en la apelación en la indicada fecha del 29 de
enero de 1987 y que el ori~nal del escrito de personación se extravió en
la propia Audiencia ProvIOciaJ, lo que motivó que no se les efectuase
notificación personal alguna con posterioridad a dicha fecha.

La aplicación de la doctrina antes resumida a los hechos enunciados
nos. llevan a constatar que los actores fueron colocados en una situación
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de indefensión vedada por el arto 24.1 de la Constitudón. En efecto, al
haberse personado los apelados ante la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca en tiempo y forma, al amparo de una
previsión expresa de las normas procesales, tenían la legítima expecta
tiva de ser notificados personalmente, no en estrados, de cualquier
actuación posterior. De haber sucedido así, hubieran podido sostener el
pronunciamiento favorable del Juzgado de Distrito de Inca ante la
Audiencia Provincial, que 10 revocó y estimó la demanda contra ellos
formulada. Por el contrario, una circunstancia {)or completo a~ena a su
actuación, el extravío por parte del órgano judIcial de su esento de su
personaCÍón, significó en definitiva la privación a los apelados de la
posibilidad de defender sus intereses en la segunda instancia, en la que
se revocó una decisión que les había sido favorable. Ello significa una
clara indefensión que ha de ser reparada en esta sede.

3. Queda, sin embargo, por dilucidar cuál ha de ser la forma en que
dicha reparación ha de efectuarse.

La demanda d~ amparo se dirige formalmente, como queda dicho.
contra las resoluciones judiciales que denep!on la nulidad de actuaciG
Des que el hoy recurrente solicitó al advertIr la situación de indefensión
en la que la actuación del órgano judicial lo había colocado.

Siendo este el objeto del recurso, sería esta denegación el único acto
judicial que, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 55.1 a) de nuestra Ley
Orgánica, deberíamos anular. Tal solución, aunque respetuosa de la,letra
del precepto, sería insatisfactoria por un doble motivo. De una parte, y
esto es sin duda 10 esencial, dejaría sin tocar la fuerza de cosa juzgada
de la sentencia que puso término al proceso en el que el recurrente
quedó indefenso y consolidaría así la vulneración de su derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva. De otra, vendría a anular una
decisión que en sí misma no lesiona directamente derecho alguno sino
que' se limita a denegar el remedio que el recurrente en amparo
solicitaba, por entender el órgano judicial que, en aplicación de lo
dispuesto en el arto 240 LOPJ, no estaba en su poder concederlo.

Para evitar tal resultado, es necesario extender nuestro pronuncia
miento a todas las actuaciones judiciales producidas a partir del
momento en que se ori$inó la indefensión, declarando la nulidad incluso
de la Sentencia definitiva y firme que puso término 'al proceso, no en
razón de su contenido intrínseco, sino por el hecho ·de ser culminación
de un procedimiento viciado.

Esta extensión de nuestro pronunciamiento a resoluciones judiciales
que no son las formalmente impugnadas en esta vía de amparo
constitucional encuentra apoyatura en los amplios términos del arto 55.1
e) LOTC, que faculta a este Tribunal para adoptar las medidas
apropiadas para restablecer al recurrente en la integridad de su derecho
o libertad.

La nulidad de actuaciones que nos vemos así llevados a acordar para
remediar la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sufrida
por los recurrentes, es, sin embargo, la medida, que éstos solicitaban del
órgano judicial y que tal órgano denegó por imponérselo así, el tenor
literal del arto 240 LOPJ. Esa denegación queda ahora privada de sentido

Pleno. Sentencia 214/1989, de 21 de diciembre, y voto
particular. Recursos de insconstitucionalidad 610/1985,
613/1985, 617/1985 Y 619/1985 (acumulados), interpues
tos, respectivamente, por el Parlamento de Galicia, la Junta
de Galicia, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña y el Parlamento de Cataluña, en relación con
determinados artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Bases de Régimen Local.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomá~ y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antomo Troyol Serra, don Fernando Gareía-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio DíazEimil, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodrígu~z Bereijo y don Vicente Gimeno Sendrn, Magistrados, ha
pronuncIado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

. En los recursos de inconstitucionali~~d, acumulados, núms. 610/85;
lOterpuesto po~ el Parlamento de Gahcla, representado por su Presi
dente; 613/85, mterpuesto por la Junta de Galicia, representada por el
Abogado don Angel Fenor de la. Maza y Cornide:Quiroga; 617/85,
mterpuesto por el Consejo Ejecutivo de la GeneralIdad de Cataluña,
representado por los Abogados don Ramón María Llevadot Roig don
Manuel Maria Vicéns Matas y don Albert Reventós Soler, y el 61'9/85,
mterpuesto por el Parlamento de Cataluña, representado por su Presi
dente; todos ellos contra determinados preceptos de la Ley 7/1985, de
2 de abnl, reguladora de las Bases de Régimen Local. Ha sido parte el

en razón de la ya· referida necesaria extensión de nuestro pronuncia
miento a actuaciones judiciales que no fueron objeto directo de la
petición de amparo, pero ello no nos dispensa de pronunciarnos sobre
la que sí lo fue, y ha de entenderse que ésta también lesionó el derecho
fundamental, a la tutela judicial efectiva pues, de lo contrario la
estimación del amparo sería imposible.

La decisión denegatoria de la nulidad de actuaciones es, no obstante,
legalmente correcta. Tal vez la interpretación que del arto 240 LOPJ ha
hecho el órgano judicial no sea la única posible,pero no es irrazonable.
Nos encontramos así en el supuesto contemplado por el apartado 2 del
ya citado arto 55 LOTC,que nos obliga a cuestionar la constitucionali
dad de un precepto legal cuya aplicación lesiona el derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva. No es, sin embargo, sólo desde la perspectiva
de ese derecho fundamental (art. 24.1 C.E.) desde donde ha de ser
analizada la. constitucionalidad del precepto cuestionado. Ha de serlo
también desde la que determina el carácter subsidiario del recurso de
amparo ante este Tribunal (art. 53.2 C.E.) e incluso desde la del derecho
a un proceso sin dilaciones mdebidas que garantiza el arto 24.2 de la Ley
Fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Otorgar el amparo y, en consecuencia, declarar la nulidad de
todas las actuaciones llevadas· a cabo por la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, desde el momento de
personación de los recurrentes en el recurso de apelación 1/1987.

2.0 Reconocer el derecho de los recurrentes a ser tenidos por parte
en el recurso de apelación a partir de la fecha de su personación.

3.0 Retrotraer las-actuaciones al momento posterior a la persona
ción de los recurrentes en el referido procedimiento, al objeto de que se
entiendan con ellos las sucesivas actuaciones.

4.° Elevar al Pleno del Tribunal la cuestión de constitucionalidad
del arto 240 LOPJ por la posible vulnera,iR" \lel derecho a la tutela
judicial efectiva garantizado en el arto 24.1 de la Constitución, de lo
establecido en el arto 53.2 de la misma en relación con el carácter
subsidiario del recurso de amparo, y desde la perspectiva del derecho a
un proceso sin dilaciones indebidas reconocido por su arto 24.2.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-Firmados y rubricados.

Abogado del Estado en representación del Gobierno. Ha sido Ponente
el Magistrado don José Luis de los Mozos y de los Mozos, quien expresa
el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro General de este
Tribunal el día 2 de julio de 1985, el excelentísimo señor don Antonio
Rosón Pérez, Presidente del Parlamento de Galicia, al amparo del arto
31 de la LOTC interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los
siguientes artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; 13, apartado 3.°; 20.2 y32.2, por conexión con
el arto 5 A~ 28, en conexión con la DisposiCIón transitoria segunda,
apartado 2. ; 42, apartados 2.°' X4.°; 58, apartado 1.0, párrafo 2.°; 99,
apartado. 1.°, y 117, apartados 2. y 3.°, en la expresión «a sus reuniones
podrán asistir representantes de las Comunidades Autónomas».

2. Tras afirmar que los referidos artículos afectan al ámbito propio
de la autonomía de la Comunidad en cuanto que la limitan en los
contenidos materiales que le han sido atribuidos en los arts. 2.2.°,
27.2.0 Y 40 (sobre organización tenitorial de Galicia, alteración de
términos municipales y reconocimiento de las comarcas y parroquias
rnrales); 27.2 (sobre funciones relativas al R~imen Local); 28.1 (sobre
régimen jurídico de la Administración Púbhca de Galicia y régimen
estatutario de sus funcionarios), y 49.1 (sobre tutela financiera); todos de
su Estatuto de Autonomía (en adelante EAG), la demanda se sustenta
en las siguientes consideraCIOnes jurídicas:

A) Con carácter general, dada su distinta incidencia cualitativa en
el contenido y alcance de los artículos que se impugnan, se señala que
la Comunidad Autónoma de Galicia (en adelante CAG), en materia de
régimen local, asume un conjunto de competencias de contenido y
alcance distintos que, por lo que respecta a la materia de ·comarcas,
parroquias y alteraciones municipales es una «competencia con el


